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Señor - 

ANGEL J, BRUNO CAVANNA 

Ciudad. 

0 De mís consideraciones: 

Cámpleme infuraarle que la Junta General Urdinarimde accionistas de 
INDUSTRIALIZADORAÁ DE MADERAS,S,A,, llevada a efecto esta ciudad el día 

de hoy, resolvió reelegirlo a usted como PRESILENTE dela compañía por 

a el periédo de UN AU, Ue conformidad con el artículo del Estatuto 

Social, usted ejercerá individualmente la reyresentación legal, judicial, 

extrajudicial y administrativa de la Companía. 

Esta designación se ha hecho de conformidad con lo dispuesto en el ¿tuto 

Social de la Compa. Ía INVUSTRIALIZADULA DE MADERAS ,S,A, el mismo que se 

encuentra codificado en la escritura pública de Constitución de la compañía 

autorizada por el Notario tercero de este Cantón, Dr. Juan de Diéós Morales . 

Araúco , el día 28 de Mayo de 1952, e inscrita en el £egistro Mercantil 

el 10 de Junio ¿el mismo año, de folios 1.495 a 1.504, K.:.. 365. 

La Junta aeord3, que sn nombramiento tenga duración hasta el 22 de Abril 

de 1998,pero eontinuará ex su cargo hasta ser legalmente reeupla,ado. 

   

  

   

  

9 ntamente. 

q. ANGEL AN 
erente 

8 Acepto el nombramiento en Guayaquil, a los veinte i dos días del mes de 
Abgi 3 mil novecientor noventa i siete. 

    

En tu presente fe ved inscrito esto a 

y Nombramiento de =//£c TOS ARG . 
! Registro ercanti . ÓN 

/ Folio(s) SURE" Reto 00 ES 
A0-060 , Repertorio Ne. e mo », 

A van los Comprebantes de pego por los : 2 e 

     

impuestos respectivos. 
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